
RADICADO: 544984003002-2021-00259-00 AUTO L. COSTAS  

Demandante: CREDISERVIR. 
Demandado:  YECID CÁRDENAS BARBOSA Y OTROS. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………….$925.671,53= 

                                                                                                         
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...................................$925.671,53= 

 

 
 

SON: NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
53/100 MONEDA CORRIENTE. 

 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2021-00030-00 L. COSTAS  
Demandante: COODIN. 
Demandado:  YORLEY RINCÓN SANJUÁN Y OTRA. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………..$632.853,06= 
                                                                                                         

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$632.853,06= 

 
 

SON: SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
CON 06/100 MONEDA CORRIENTE. 

 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

  
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2020-00166-00 L. COSTAS  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:  CARMEN GISELA TORO GARCÍA. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………..$529.150,86= 
                                                                                                         

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….......................................$529.150,86= 

 
 

SON: QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS CON 86/100 
MONEDA CORRIENTE. 

 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
  

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2020-00066-00 L. COSTAS  
Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado:  JOSÉ TRINIDAD GONZÁLEZ BLANCO. 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………….$622.314,42= 

PORTE DE CORREO:…………………………………………………………$  99.300.oo= 
                                                                                                         

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………....................................$721.614,42= 
 

 
SON: SETECIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS CON 42/100 

MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2019-00927-00 L. COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 

Demandado:  JHON EDINSON YARURO CORONEL Y OTRA. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………….$153.354,32= 

PORTE DE CORREO:…………………………………………………………$   17.200.oo= 
                                                                                                          

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….....................................$170.554,32= 

 
 

SON: CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 32/100 
MONEDA CORRIENTE. 

 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

  
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2019-00238-00 AUTO L. COSTAS  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  YAIDER ALEXIS MARTÍNEZ LÓPEZ. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………….$2.099.653,99= 
                                                                                                         

TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………...................................$2.099.653,99= 
 

 
SON: DOS MILLONES NOPVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS CON 99/100 MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 

2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO: 544984003002-2018-00732-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado:  ÉLFIDO CHINCHILLA ASCANIO Y OTROS. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………$1.083.596,43= 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..................................$1.083.596,43= 

 
 

SON: UN MILLÓN OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 

43/100 MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 

2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO: 544984003002-2018-00004-00 AUTO L. COSTAS  
Demandante: CRÉDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
Demandado:  EDUAR CARRASCAL LEÓN Y OTROS. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 
 

AGENCIAS EN DERECHO:……………………………………………………….$595.000.oo= 

CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN:……………………………….$ 19.000.oo= 
REGISTRO DE EMBARGO:……………………………………………………….$  15.700.oo= 

                                                                                                            
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$629.700.oo= 

 

 
SON: SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2017-00598- 00 

DEMANDANTE: ANGELICA VIVIANA NAVARRO 
DEMANDADOS: YESID ENRIQUE BOLIVAR RIPE 

 

Al Despacho de la señora Juez informo que existen en depósitos judiciales por descuentos a la 

parte demandada la suma de $1.263.556.oo. El saldo existente en este proceso asciende en la 
suma de $81.821.33. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

     JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Veintinueve de Octubre  de dos mil veintiuno.- 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación luego de establecer conforme el anterior informe secretarial que la parte demandada 
adeuda a la fecha la suma de $81.821.33 y existen en depósitos judiciales por descuentos a la 

parte demandada la suma de $1.263.556.oo, es decir, con estos últimos descuentos la parte 

demandada cancela la totalidad de la obligación quedando en su favor un remanente. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., se 
ordenará la terminación de este proceso por pago total de la obligación, intereses y costas. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ordénese que por 

Secretaría proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 

retención de la quinta parte del sueldo descontado el salario mínimo legal que devenga el 
demandado YESID ENRIQUE BOLIVAR RIPE.  Líbrese oficio al señor Pagador Jefe procesamiento de 

nómina Ejercito Nacional comunicándole lo aquí ordenado. 

 
TERCERO: De acuerdo con el informe  secretarial anterior y teniendo en cuenta que  la parte 

demandada adeuda a la fecha la suma de $81.821.33 y existen en depósitos judiciales por 
descuentos a la parte demandada la suma de $1.263.556.oo, con esta suma, la parte demandada 

cancela la totalidad de la obligación quedando en su favor un remanente, luego este Despacho 
ordena hacer  entrega   en depósitos  judiciales a la parte demandante la suma de OCHENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS CON 33/100 suma esta que cancela la totalidad de la 

obligación pues es el saldo que adeuda la parte demandada. El dinero restante es decir, la suma de 
$1.181.734.67, se entregará al demandado YESID ENRIQUE BOLIVAR RIPE, a quien se le requerirá 

por el medio mas expedito para que reclame dichos títulos so pena correr con las consecuencias de 
una prescripción. Líbrese oficio al BANAGRARIO SECCIONAL OCAÑA. 

 

CUARTO: En el evento de que llegaren Títulos de Depósito Judicial, hágase entrega al demandado 
YESID ENRIQUE BOLIVAR RIPE.  

 
QUINTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 

el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro 

del presente proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia 

íntegra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

SEXTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 

2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 
 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 

Rad. 544984053002 2021 00256 00 
DEMANDANTE: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

DEMANDADO: ROSA ISABEL RINCON GARCIA 

                           

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado de tradición 
del inmueble identificado con M. I No 270-39233 emanado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ocaña donde se registra el embargo, para constancia y póngase en 

conocimiento de la parte demandante. 
 

De otra parte, líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad 
asignada por ésta para la práctica de la diligencia de secuestro con amplias facultades para ello es 

decir nombrar secuestre y fijar sus honorarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

   
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2021 00325 00 
DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 

DEMANDADOS: PAULA CONTRERAS ZAPATA 
                       JESUS MARIA QUINTERO CORONEL 

                       JESUS CONTRERAS ZAPATA 

                           

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado de tradición 

del inmueble identificado con M. I No 270- 26113 emanado de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ocaña donde se registra el embargo, para constancia y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 

 
De otra parte, líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad 

asignada por ésta para la práctica de la diligencia de secuestro con amplias facultades para ello es 
decir nombrar secuestre y fijar sus honorarios. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 

2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
 

CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA AUTO ORDENANDO PONER EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00394 00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JUAN JOSE BOHORQUEZ SERRANO 

                

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio No  CE-30-0552-21 
de fecha 15 de Octubre de 2021 emanado de JUAN CARLOS PAEZ SANCHEZ, Director Sucursal 

centro de  la COOPERATIVA CREDISERVIR, donde se informa que “ Que una vez verificada la 
información en nuestra base de datos, se pudo constatar que el señor JUAN JOSE BOHGORQUEZ 
SERRANO identificado con CC No  13.175.047, se encuentra asociado en esta entidad Cooperativa 
desde el 28 de Junio de 2012, su vinculación la hizo en la sucursal Santa Clara de la ciudad de 
Ocaña y en la actualidad cuenta con cuenta de ahorros y que estos productos están amparados por 
el beneficio de inembargabilidad , dichos productos  no pueden ser objeto de embargo”, y el oficio 
emanado por el BANCO BBVA COLOMBIA donde ser informa: “ Que previa consulta efectuada en 
nuestra base de datos el día 13 de Octubre de 2021, se estableció que la persona citada en el oficio 
referenciado, no tienen celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o CDT y por ende no 
existen dineros a su nombre en este establecimiento bancario”, para constancia y póngase en 

conocimiento de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA AUTO ORDENANDO PONER EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00395 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO CARRASCAL QUINTERO 

                

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio No  CE-30-0554-21 
de fecha 16 de Octubre de 2021 emanado de JUAN CARLOS PAEZ SANCHEZ, Director Sucursal 

centro de  la COOPERATIVA CREDISERVIR, donde se informa que “ Que una vez verificada la 
información en nuestra base de datos, se pudo constatar que el señor LUIS EDUARDO CARRASCAL 
QUINTERO identificado con CC No  88.144.476, se encuentra asociado en esta entidad Cooperativa 
desde el 20 de Diciembre de 1995, su vinculación la hizo en la sucursal Centro de la ciudad de 
Ocaña y en la actualidad cuenta con cuenta de ahorros y que este producto está amparado por el 
beneficio de inembargabilidad, dichos productos  no pueden ser objeto de embargo”,  el oficio 
emanado por el BANCO BBVA COLOMBIA donde ser informa: “ Que previa consulta efectuada en 
nuestra base de datos el día 15 de Octubre de 2021, se estableció que la persona citada en el oficio 
referenciado, no tienen celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o CDT y por ende no 
existen dineros a su nombre en este establecimiento bancario”, lo informado en oficio de fecha 20 

de octubre de 2021 emanado por la COORDINACION DE EMBARGOS del BANCO DE BOGOTA 
donde se informa: “ Que no ha sido posible proceder con la aplicación de la medida cautelar debido 
a que el señor  LUIS EDUARDO CARRASCAL QUINTERO no presenta vínculos comerciales con 
nuestra entidad” para constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO PONER EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00331 00 
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES Y ACABADOS CASA COLOR S.A. 

DEMANDADO: JHOLFRANI BECERRA PEREZ 

                

                           
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio de fecha 6 de 
Octubre de 2021 emanado del CENTROS DE EMBARGOS  del BANCO DE BOGOTA donde se 

informa: “  Que el Banco de Bogotá  ha tomado atenta nota de la medida cautelar de embargo. 
Una vez las cuentas del cliente presenten aumentos de saldos se procederá a trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en cumplimiento del oficio de embargo y la Ley” 
lo informado en oficio de fecha 8 de octubre de 2021 emanado por la COORDINACION DE 

EMBARGOS del BANCO DE BOGOTA donde se informa: “ Que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar debido a que el señor  JHOLFRANI BECERRA PEREZ no presenta 
vínculos comerciales con nuestra entidad”, lo informado en oficio de fecha 8 de Octubre de 2021 

emanado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA donde se informa: “ Que verificada la base de datos 
de clientes del Banco Agrario de Colombia, correspondientes a los productos de cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro y CDT, teniendo en cuenta el número de identificación en su solicitud, la persona 
relacionada no presenta vínculos con los productos antes mencionados , es decir no es cliente de 
esta entidad, por lo tanto no hay lugar para proceder con la medida de embargo”, lo informado en 

oficio de fecha 19 de Octubre de 2021 emanado por MIGUEL ANGEL ANTOLINEZ M., Jefe de 
Operaciones Pasivos del BANCO FALABELLA, donde se informa: “ Que el deudor referido en su 
oficio, no presenta vínculos comercial o financiero  con el Banco Falabella S.A., por lo cual no es 
posible atender la orden de embargo de acuerdo a los términos de su solicitud”, para constancia y 

póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 

 
 
PROCESO RESTITUCCION DE INMUEBLE ARRENDADO AUTO INCORPORAR 
Rad. 544984053002 202O 00489 00 

DEMANDANTE: IVAN ENRIQUE CABRALES ANGARITA 
DEMANDADO: NARCISO SANCHEZ CASTRO 
                           

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, lo actuado por la Inspección 

Primera Municipal de Policía de Ocaña, dentro del presente proceso de Restitución de Inmueble 
Arrendado. Aclaro que no se presentó oposición. 

 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

De conformidad con el art 37 CGP, agréguese al expediente el Despacho Comisorio No 016 de 

fecha 2 de Agosto de 2021, debidamente diligenciado por parte de la Inspección Primera Municipal 
de Policía de Ocaña, para los fines legales pertinentes. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 

 
 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO RENUNCIA PODER 

Rad. 544984053002 2018 00713 00 
DEMANDANTE: CIRO ALFONSO ACOSTA GUERRERO 

DEMANDADO: ARMIN EMILIO MANOSALVA SALAZAR 
                           

 

CONSTANCIA: 

 
Al Despacho de la Señora juez, el memorial presentado por el señor apoderado de la parte 

demandante, el cual manifiesta que renuncia al poder conferido.  
 

PROVEA, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

 
Ocaña, Norte de Santander, Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

De acuerdo con el informe anterior este Despacho ordena de conformidad con el art. 76 del CGP, 
aceptar la renuncia del poder presentada por el señor apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia. 

 
Comuníquesele mediante oficio a la parte demandante la presente decisión para que actúe de 

conformidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 180 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 2 N/bre de 
2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 

Escriba el texto aquí




